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RESOLUCION 0581 DEL 20 DE MAYO DE 2004

“Por la cual se certifica el cumplimiento de la función ecológica de la propiedad del Resguardo
Indígena Paéz de El Descanso”

La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por el Artículo 85 Parágrafo Tercero de la Ley
160 de 1994, el parágrafo del artículo 10 del Decreto 2164 de 1995, el Decreto Ley 216 de 2003, y

CONSIDERANDO:
 
Que el Resguardo Indígena Páez de El Descanso, fue constituido mediante la Resolución 2 del 14 de abril de
1997, expedida por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria - INCORA, hoy INCODER, localizado en el
Municipio de Puerto Guzman, en el Departamento del Putumayo.

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el parágrafo tercero del artículo 85 de la Ley 160 de 1994 y por el
parágrafo del artículo 10 del Decreto 2164 de 1995, el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER,
solicitó a este Ministerio verificar y emitir la certificación sobre el cumplimiento de la función  ecológica de la
propiedad, destinado a determinar la viabilidad de la ampliación del mencionado resguardo.

Que con base en el examen y análisis de la documentación que obra en el correspondiente expediente del
INCODER, en la documentación enviada a este Ministerio para fines de la ampliación del resguardo y en la
información cartográfica y técnica con la que cuenta este Ministerio, la Oficina de Educación y Participación
de este Ministerio emitió el Concepto Técnico del 18 de marzo de 2004, el cual recomienda certificar que el
Resguardo Indígena Páez de El Descanso, ubicado en Puerto Guzmán – Putumayo, cumple con la Función
Ecológica de la Propiedad.  A continuación se transcriben los principales apartes del concepto mencionado:

“ 5. CONSIDERACIONES FINALES

A manera de síntesis de los ejes conceptuales planteados en este documento y como argumentos
centrales para conceptuar positivamente la función ecológica del resguardo El Descanso, señalamos lo
siguiente:

Biodiversidad y Ecosistemas

El resguardo de El Descanso y su zona de ampliación corresponden a una zona de gran importancia
para la conservación, debido a su alta diversidad y endemismo.

Es recomendable procurar en el futuro la interconexión de los globos que hacen parte del resguardo con
el fin de garantizar un control y un manejo indígena de este territorio que propenda por la conservación
y manejo sustentable del área.
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Se debe realizar la caracterización y ordenamiento de las fuentes de agua por parte del Cabildo con el
apoyo del Municipio.

El objetivo de mantener las funciones ecológicas y servicios ambientales del área debe concretarse en
los instrumentos de ordenamiento ambiental del territorio, por parte del Cabildo, el Municipio, la Unidad
de Parques y Corpoamazonía.

Territorio y Autonomía

La comunidad Páez de El Descanso ha logrado apropiar y resignificar su territorio, a través de un
proceso liderado por el Cabildo y por los Tewalas. Este proceso se evidencia en el conocimiento profundo
que las comunidades tienen de su entorno para su adecuado manejo y en las adaptaciones de sus
prácticas productivas al entorno amazónico.

La organización política y la articulación con las organizaciones regionales evidencian su interés en
defender sus derechos como Pueblo a un territorio y autonomía de gobierno.

La participación y entusiasmo del Tewala y el Cabildo en la formulación de los planes de vida a nivel de
Pueblo y de comunidad han sido cruciales en el proceso de reivindicación cultural y política de las Nasa
en el Putumayo.

Conocimiento tradicional y uso actual del territorio

Además del conocimiento tradicional como tal, el conocimiento adquirido en los últimos cuarenta años
sobre las dinámicas ecológicas del medio amazónico juega un papel trascendental en la relación de la
Comunidad Nasa de El Descanso con su territorio actual. Así, conocimiento,  tradición, aprendizaje e
innovación, son los elementos cruciales en esa relación cultura-naturaleza que determina a la postre, el
cumplimiento de la Función Ecológica como tal, es decir, que permiten establecer las bases para un
desarrollo comunitario con criterios de sustentabilidad ambiental.

Se han adelantado pasos tendientes a desarrollar una educación propia que trascienda el espacio de la
escuela y abogue por recuperar otros espacios que tradicionalmente han servido para la reproducción
de valores propios, tales como la casa, el río, el cultivo y la selva.

La persistencia de valores culturales como el ritual de limpieza de semillas, la ombligada o siembra del
ombligo, la clasificación de enfermedades y su tratamiento, el concepto sobre la muerte, la medicina, la
alimentación, el mambeo y el refrescamiento, el papel de la autoridad tradicional,  la producción tradicional
y la organización comunitaria, demuestran claramente la pervivencia de una identidad cultural de los
Nasa como Pueblo, la cual pretenden fortalecer con las propuestas contenidas en su Plan de Vida.

Los programas de sustitución de cultivos muestran el interés de las comunidades por alcanzar un
desarrollo autónomo y alternativo como pueblo.

La economía de la comunidad de El Descanso es fundamentalmente de subsistencia familiar. Gira en
torno a la producción agropecuaria, la caza, la pesca y la recolección. La mano de obra es familiar y
comunitaria (mingas y mano vuelta). Su interés no es la acumulación sino la subsistencia, lo que demuestra
la persistencia de valores tradicionales de esta cultura.

El manejo actual del territorio responde a pautas culturales y a la orientación y gobierno de tewalas y
cabildos. La disminución de la oferta de fauna y los cambios ambientales del territorio han sido producto
de circunstancias ajenas a la comunidad.
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Ordenamiento Territorial

Teniendo en cuenta que El Descanso se encuentra muy cerca del corredor biológico Guácharos-
Churumbelos, es importante considerar la posibilidad de consolidar, dentro de la propuesta regional de
conservación (SIRAP), la creación un corredor biológico que conecte el corredor Guacharos-Churumbelos
hasta el Cerro guadua.

Los procesos de ordenamiento ambiental municipal y regional deben sustentarse también en una
aproximación cultural al territorio, entender la diferencia entre uso tradicional y comercial, reconocer los
derechos de autonomía de los pueblos indígenas y la importancia de su participación en los asuntos que
los afectan.

La existencia de un Plan de Vida como Pueblo Nasa y de un Plan de Vida como Comunidad de El
Descanso, es el reflejo de su férrea identidad y sus fortalezas en cuanto a su organización y gobierno.
Como instrumento de planificación con consecuencias en el territorio, es muy importante fortalecerlo
articulándolo al ordenamiento ambiental local y regional, desde su propia concepción cultural y
cosmogonía, a través de la armonización de los instrumentos de planificación territorial de las diferentes
entidades territoriales (EOT, Planes de Vida, Planes de Manejo y PGAR)”.

Que según el Convenio 169 de 1989 de la Organización Internacional del Trabajo - OIT, aprobado por la Ley
21 de 1991, los derechos de los pueblos indígenas y tribales, a su territorio y la protección de sus valores
culturales, sociales y económicos, deben ser garantizados y tienen los Estados, la obligación de reconocer a
los pueblos interesados el derecho de propiedad, de posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan y
el deber de respetar las modalidades de transmisión de los derechos sobre la tierra entre los miembros de los
pueblos interesados, establecidas por los mismos.

Que la Constitución Política de Colombia de 1991 en su artículo 58 establece que la propiedad es una función
social que implica obligaciones y como tal, le es inherente una función ecológica.

Que el Estado colombiano reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación Colombiana y uno
de sus principales objetivos es garantizar el derecho al territorio de estos pueblos con base en los principios de
la función social y ecológica de la propiedad.

Que conforme lo establece el parágrafo tercero del artículo 85 de la Ley 160 de 1994, los programas de
ampliación, reestructuración y saneamiento de los resguardos indígenas, están dirigidos a facilitar el
cumplimiento de la función social y ecológica de la propiedad por parte de las comunidades indígenas, conforme
a sus usos o costumbres, a la preservación del grupo étnico y al mejoramiento de la calidad de vida de sus
integrantes.

Que en mérito de lo expuesto,

 
RESUELVE:

 

ARTÍCULO PRIMERO: Certificar que el Resguardo Indígena Páez de El Descanso, ubicado en el municipio
de Puerto Guzmán, Departamento del Putumayo, cumple con la función ecológica de la propiedad conforme
a los usos, costumbres y cultura que le son propios.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente providencia al Gerente General del Instituto de
Desarrollo Rural - INCODER, con el fin de que continúe con los trámites correspondientes para la ampliación
del resguardo Páez de El Descanso, ubicado en el municipio de Puerto Guzmán, Departamento del Putumayo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición, el cual deberá ser
interpuesto ante la Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, por escrito y dentro de los cinco (5)
días siguientes a la notificación de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente resolución en el Diario Oficial.
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA SUÁREZ PÉREZ
Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial


